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DISPOSICION DEROGATORIA 

Primera: Se deroga la Regulación Aeronáutica Venezolana OS {RAV OS) 
denominada "Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional" aprobada 
mediante Providencia Administrativa No. PRE-oU-GDA-ü02-2013 de fecha 
23 de Mayo de 2013 y publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la 
República Bolivariana de Venezuela No. 6.099, de fecha 23 de Mayo de 2013 
de igual forma se deroga totalmente las Normas Complementarias NC S6-üS, 
NC OS-ü01, NC OS-ü02 emitidas por el Instituto Nacional de Aeronáutica Civil 
{INAC). 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

Primera. En un lapso no mayor a tres {3) meses a partir de la promulgación 
de ésta Regulación Aeronáutica Venezolana, los sujetos de aplicación de la 
misma se ajustarán a ella, desarrollando y aplicando las exigencias técnicas 
presentadas. Durante dicho lapso, deben ser incorporados efectivamente a 
los Manuales, Planes, Cronogramas y Programas, los requerimientos de esta 
regulación a fin de actualizar los procesos y procedimientos documentales 
que norman las condiciones de trabajo, según las exigencias de la Autoridad 
Aeronáutica. 

Segunda: Según las nuevas disposiciones descritas en el Capítulo A, 
sección S.3 de la presente Regulación: 

(a) las organizaciones aprobadas anteriormente en Fase 1 Planificación del 
Sistema, se denominarán ahora como Etapa 1 Planificación de la 
Implementación del SMS, 
(b) Las organizaciones aprobadas anteriormente en Fase II Procesos 
Reactivos, se denominarán ahora como Etapa II Establecimiento del proceso 
de Gestión de la Seguridad Operacional. 

(e) Las organizaciones aprobadas anteriormente en Fase III Procesos 
Proactivos y Predictivos, se denominarán ahora como Etapa III 
Consolidación del proceso de Gestión de la Seguridad Operacional. 
( d) Las organizaciones aprobadas anteriormente en Fase IV Garantía de la 
Seguridad, se denominarán ahora como Etapa IV: Aseguramiento de la 
Seguridad Operacional. 

Tercera: Aquellas organizaciones que han presentado y aprobado ante la 
Autoridad Aeronáutica una determinada FASE, deben iniciar en un periodo 
no mayor a dos {2) meses la siguiente ETAPA correspondiente a lo 
planteado en su Plan de implementación aprobado. 

DISPOSICIONES FINALES: 

Primera: Todo lo no previsto en esta Regulación Aeronáutica Venezolana y 
que guarde relación con el Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional, 
será resuelto por la Autoridad Aeronáutica. 

Segunda: La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia en la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela FJJII"'· .. ~ 

:sr"' ~~ 
't' 9 . ~ 
~ .ue. y Publíquese, 

! PRESIOENC 

J ,GEnstL.
1
UtutotS 

Presidente 
•o 

EGRO CARRILLO 
al de Aeronáutica O v il (JNAC) 

« f- O:IIW201S . 
.. 40.61< de,_ 03/061!015 

• [#4• tre - • _,,, 1keJa,l4 tJ """""' -

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CML 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° PRE-CJU-1645-16 
CARACAS, 06 DE DICIEMBRE DE 2016 

En ejercicio de las competencias que me confieren los artículos S y 9 de la 
ley de Aeronáutica Ovil, publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela NO 39.140, de fecha 17 de marzo de 2009; de 
conformidad con el numeral 1 y S del Artículo 7 y Artículo 13 numerales 1, 3 
y 1S literal e de la ley del Instituto Nacional de Aeronáutica Ovil, publicada 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela NO 38.333, de 
fecha 12 de diciembre de 200S. 

Dicta, 
La siguiente, 

REGULACIÓN AERONÁUTICA VENEZOLANA 21 
{RAV 21} 

PROCEDIMIENTOS PARA LA CERTIFICACIÓN DE PRODUCTOS Y 
COMPONENTES. 

CAPÍTULO A 
GENERALIDADES 

SECCIÓN 21.1. APLICABILIDAD: 
(a) La presente Regulación establece: 
(1) Los requerimientos referidos a los procedimientos para la: 

(i) Aceptación de certificados de tipo emitidos por las Autoridades 
Aeronáuticas de Estados de Diseño signatarios del Convenio Sobre 
Aviación Civil Internacional. 
(ii) Aceptación de certificados de tipo suplementarios emitidos por las 
autoridades aeronáuticas de Estado de diseño signatario del Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional. 
(iii) Solicitud y aprobación de órdenes de ingeniería para incorporación de 
certificados de tipo suplementario o aprobaciones de campo emitidas, por 
la Autoridad Aeronáutica. 
(iv) Solicitud y emisión de Certificados de Aeronavegabilidad y 
aprobaciones de aeronavegabilidad para exportación. 
(v) Aceptación de materiales, partes y componentes {PMA). 
(vi) Aceptación de autorizaciones de orden técnica estándar {TSO). 
(vii) Solicitud y emisión de autorizaciones a Organizaciones de Ingeniería 
para el estudio y diseño de modificaciones y reparaciones de productos 
aeronáuticos. 

{2) Las reglas que rigen a los titulares de rualquier certificado o 
autorización especificados en el párrafo (a).(1). de esta sección. 
{3) los requisitos para clasificación, aprobación y registro de las 
reparaciones y modificaciones mayores en productos aeronáuticos; y 
{4) Los Estándares de aeronavegabilidad aceptados por la Autoridad 
Aeronáutica. 
{S) Los requisitos para la emisión de la aprobación de componentes de 
aeronave, motor o hélice. 
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        Su uso puede ser 
recreativo, privado o comercial conforme a las habilitaciones y permisos 
otorgados. 
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